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Sol Viernes 10 de Enero de 2025

AVISOS LEGALES

AVISO DE DISOLUCIÓN
POR ACUERDO DE JUNTA 
GENERAL DE ACCIONIS-
TAS DE FECHA 02 DE ENE-
RO DEL 2025 LA SOCIEDAD: 
MATERIALESYA S.A.C. CON 
RUC: 20612360317, ACORDO 
POR  UNANIMIDAD LA DISO-
LUCION Y LIQUIDACION DE 
LA SOCIEDAD; NOMBRANDO 
COMO LIQUIDADOR A ISAAC 
MOISES ROJAS BLANCO 
CON DNI.:44084558.
MAGDALENA, 02 DE ENERO 

DEL 2025.
EL LIQUIDADOR

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON OSCAR ARTURO 
BARRERA PALACIOS, Natural de: Lima - Jesus 
Maria, de Nacionalidad: Peruana, de 32 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero de 
Industrias Alimentarias, Domicilio: Av. Pachacamac 
Mz. L lote 13 - Cieneguilla - Lima y Doña ELIANA 
ELSYE COLQUEHUANCA MEJIA, Natural de: 
Huanuco - Leoncio Prado, de Nacionalidad: Peruana, 
de 30 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Ingeniero de Industrias Alimentarias, Domicilio: Av. Pa-
chacamac Mz. L lote 13 - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 06 de enero de 2025
Abg. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA

      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Có-
digo Civil hago saber que: DON RODRIGO RONALD 
MERCADO HUAMAN, Natural de: Lima – La Victoria, 
de Nacionalidad: Peruana, de 42 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Empresario, Domicilio: Lote 
1 – Huanca Grande -Hacienda -Cieneguilla – Lima y 
Doña KAREN LEONELA ZAPATA ATO, Natural de: 
Piura – Sullana  de Nacionalidad: Peruana, de 35 años 
de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Counter 
Agencias de Viajes , Domicilio: Lote 1 – Huanca 
Grande -Hacienda -Cieneguilla – Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 06 de diciembre de 2024.
Abg. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA

      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JAVIER 
GONZALES VEGA, natural de  LIMA - LIMA - LIMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  73 años, Estado 
Civil: DIVORCIADO, PROFESIÓN: EMPRESARIO, 
domicilio en      PARQUE EL CARMEN N° 1384 
-  DEPARTAMENTO  201  -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         KA-
RELY JOSEFINA ARIAS CIFUENTES, natural de  
AMERICA - VENEZUELA - TRUJILLO, nacionalidad 
VENEZUELA, Edad:   52 años, Estado Civil: SOLTE-
RA, Profesion: AMA DE CASA, domicilio:     CALLE 
PARQUE EL CARMEN N° 1384 -  SEGUNDO PISO 
DEPARTAMENTO  201 - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 11  de 
diciembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   ADAIN VELASQUEZ GARCIA,  Edad  48   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de  Amazonas - Utcubamba 
- Cajaruro, Nacionalidad  Peruana, Ocupación  Seguridad 
Ciudadana, Domicilio   Jr.  Miguel de Echenique N° 1308  -  
Magdalena del Mar  y  doña        DANITZA YSABEL SALAZAR 
MAURICIO,    Edad  39  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural 
de  Piura -  Piura -  Castilla, Nacionalidad Peruana, Ocupación 
Empresa de Seguridad,  Domicilio    Jr. Miguel de Echenique N° 
1308  - Magdalena del  Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar, 08 de  enero  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil     Q

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: MARCELO JESUS GARAYCOCHEA BUENO,  
DNI N° 72013932, Natural de: LIMA, Estado Civil: Soltero, 
Nacionalidad: PERUANA, Ocupación:  ADMINISTRADOR, 
Domicilio:       AV. SANTA ROSA 133  - PIEDRA LIZA -  RIMAC 
y  DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      KIARA 
JOHANA VASQUEZ LITANO,  DNI N°  70311181, Natural 
de: LIMA, Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: ADMINISTRADORA, Domicilio:   LIBERACION 
MZ. 36 LT. 9 HUASCAR - SJL. 
FECHA: 08/02/2025.
HORA:  Hrs.10:00
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac, 09  de  Enero  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  JORGE 
ARMANDO PUMA RAMIREZ, Edad: 38 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Ate,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Costurero,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita Mz. E 
Lt. 21 -  Asoc. Las Praderas  y doña           FIORELLA 
KARINA OSCCO MAMANI , Edad:  29 años,  Estado 
Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/LA VICTORIA.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Cos-
turera,  Domicilio:     Lima/Lima/La Victoria  Psj. Los 
Libertadores Sector 5 Cerro El Pino  Lt. 18. Preten-
den contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 09 de  Enero del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  DANIEL 
FRANCISCO PAREDES ROJAS, Edad: 52 
años,  Estado Civil:   Soltero,  Natural de Ica/Ica/
Ica,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Docente,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  Ca. 
Marsella 205  Coop. Santa Rosa de Quives y doña           
ANGIELINA JASMIN PACAHUALA PAICO , Edad:  
36 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/
LIMA/LIMA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Docente,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita Calle 15 Urb. Alameda de Ate Etapa  2 Mz. LL 
Lt. 25. Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 09 de  Enero del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

Hago saber que, DON, JOHNNY 
RODRIGUEZ DE LA CRUZ, iden-
t i f icado con  DNI. N° 08683908, 
natural de LIMA, ocupación TEC-
NICO SANEAMIENTO, nacionalidad 
PERUANO,  de 56 años,  de edad, 
estado civil  VIUDO,  domiciliado en 
AV. MANCO CAPAC N° 1227 CARMEN 
DE LA LEGUA  REYNOSO    y  DOÑA, 
LUZ OLENKA TERRONES URIBE , 
identificada con DNI N° 06773543, na-
tural de LIMA, ocupación ASISTENTA 
CONTABLE, nacionalidad PERUANA,  
de  55 años de edad, estado civil SOL-
TERA,  Domiciliada en AV. MANCO 
CAPAC N° 1227 CARMEN DE LA 
LEGUA  REYNOSO.

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL         
EDICTO MATRIMONIAL             

van a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.

Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 08de enero del 2025.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
 CARMEN DE  LA  LEGUA  REYNOSO

       MUNICIPALIDAD         
   DISTRITAL DE 

SURQUILLO
     

SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES
(Art. 250° del Código Civil)

Expediente N° 008929
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JORGE LUIS 
TAPIA CASAS,  Natural de: MIRAFLORES/LIMA/LIMA, 
Nacionalidad:   PERUANO,  Edad: 47 Años, Estado 
Civil:  SOLTERO,  Profesión u Ocupación: EMPLEADO,  
Domicilio:      VICTOR ALZAMORA 541  DPTO. 502   - 
SURQUILLO. DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombre:   
ANA MARIA MILAGROS MORANTE CERPA Natural de: 
MIRAFLORES - LIMA - LIMA,  Nacionalidad:  PERUANA,  
Edad:   38 años,  Estado Civil,  SOLTERA,  Profesión u 
Ocupación:  AMA DE CASA,  Domicilio:    VICTOR ALZA-
MORA 541  DPTO. 502 -  SURQUILLO. 
NOTA:  Pretenden contraer Matrimonio, Las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio cuando exista algún impedimento en el 
término de 8 días  y en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil. La adulteración de los datos personales de los 
contrayentes dará nulo el presente documento. Surquillo, 
08 de Enero de 2025.

        JOSE ANTONIO GONZALEZ ROTTA
        Sub Gerente de  Servicios Sociales    Q/B

CONVOCATORIA
ELECCIONES COMPLEMENTARIAS DE DELEGADOS 2025

El CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la COOPERATIVA DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES “EL TUMI”, en cumplimiento con el inciso 16° del articulo 30°del 
D.S. N°074-90-TR-Texto Único Ordenado de Ley General de Cooperativas y lo 
establecido en el artículo 43°, 44° y el inciso 12° del 57° de nuestro estatuto, con-
voca a sus socios a participar en las ELECCIONES COMPLEMENTARIAS DE 
DELEGADOS PERIODO 2025, la misma que se realizará el:

AGENDA
              DIA         : Domingo 23 de febrero de 2025
              HORA     : De 8:00 horas a 17:00 horas
                 LUGAR   : Avenida 06 de Agosto N°551 Distrito de Jesús María

          (Costado del Ministerio de Salud)
               
Nota: 
 1.-Los socios que no cumplan con el sufragio serán sancionados 

con una multa equivalente al 6% de la remuneración mínima 
vital de Lima, vigente a esta fecha (artículo 46° del Reglamento 
General de Elecciones).

2.- La modalidad de Votación es virtual y presencial a nivel nacional.

Jesús María, 11 de enero 2025

Carlos Martin Ingunza Santamaria
Presidente

Consejo de Administración

Piter Alfredo Carrasco Nima
Secretario

Consejo de Administración

DISOLUCION Y LIQUIDACION
POR ACTA DE FECHA 31 DE 
DICIEMBRE DE 2024, LOS 
SOCIOS DE LA EMPRESA 
VEPREGEN S.R.L., CON 
R.U.C. 20602041205, DECI-
DIÓ DISOLVER Y LIQUIDAR 
LA EMPRESA, NOMBRAN-
DOSE COMO LIQUIDADOR 
A: LUIS EDUARDO HUAMAN 
TRINIDAD, IDENTIFICADO 
CON DNI N° 75500410; LO 
QUE SE PUBLICA POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS.       
LIMA, 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

LUIS EDUARDO HUAMAN 
TRINIDAD

DNI N° 75500410 
LIQUIDADOR

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  EDGAR KENYO 
CHAVEZ HUAMAN, Identificado  DNI N° 46751833, 
Natural de Lima - Lima -  El Agustino, Nacionalidad 
Peruana, Edad   34  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Independiente,  Domicilio    
Asent. H. Tupac Amaru Zona - 4  Mz. P Lt. 19 - Ate y   
doña      YASMIN MILAGROS TTICA  MELCHOR,  
Identificada  D.N.I. N° 48411274, Natural  de Lima - 
Huarochiri - San Damian, Nacionalidad  Peruana, Edad  
30 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio.    Mz. J -1 Lt. 4 Zona 8  A.H. 
Tupac Amaru  - Ate.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 09 de Enero de 2025.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registro Civil      Q/B
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AVISOS LEGALES

AVISO DE DISOLUCIÓN
POR ACUERDO DE JUNTA 
GENERAL DE ACCIONIS-
TAS DE FECHA 02 DE ENE-
RO DEL 2025 LA SOCIEDAD: 
MATERIALESYA S.A.C. CON 
RUC: 20612360317, ACORDO 
POR  UNANIMIDAD LA DISO-
LUCION Y LIQUIDACION DE 
LA SOCIEDAD; NOMBRANDO 
COMO LIQUIDADOR A ISAAC 
MOISES ROJAS BLANCO 
CON DNI.:44084558.
MAGDALENA, 02 DE ENERO 

DEL 2025.
EL LIQUIDADOR

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON OSCAR ARTURO 
BARRERA PALACIOS, Natural de: Lima - Jesus 
Maria, de Nacionalidad: Peruana, de 32 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero de 
Industrias Alimentarias, Domicilio: Av. Pachacamac 
Mz. L lote 13 - Cieneguilla - Lima y Doña ELIANA 
ELSYE COLQUEHUANCA MEJIA, Natural de: 
Huanuco - Leoncio Prado, de Nacionalidad: Peruana, 
de 30 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Ingeniero de Industrias Alimentarias, Domicilio: Av. Pa-
chacamac Mz. L lote 13 - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 06 de enero de 2025
Abg. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA

      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Có-
digo Civil hago saber que: DON RODRIGO RONALD 
MERCADO HUAMAN, Natural de: Lima – La Victoria, 
de Nacionalidad: Peruana, de 42 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Empresario, Domicilio: Lote 
1 – Huanca Grande -Hacienda -Cieneguilla – Lima y 
Doña KAREN LEONELA ZAPATA ATO, Natural de: 
Piura – Sullana  de Nacionalidad: Peruana, de 35 años 
de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Counter 
Agencias de Viajes , Domicilio: Lote 1 – Huanca 
Grande -Hacienda -Cieneguilla – Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 06 de diciembre de 2024.
Abg. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA

      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JAVIER 
GONZALES VEGA, natural de  LIMA - LIMA - LIMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  73 años, Estado 
Civil: DIVORCIADO, PROFESIÓN: EMPRESARIO, 
domicilio en      PARQUE EL CARMEN N° 1384 
-  DEPARTAMENTO  201  -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         KA-
RELY JOSEFINA ARIAS CIFUENTES, natural de  
AMERICA - VENEZUELA - TRUJILLO, nacionalidad 
VENEZUELA, Edad:   52 años, Estado Civil: SOLTE-
RA, Profesion: AMA DE CASA, domicilio:     CALLE 
PARQUE EL CARMEN N° 1384 -  SEGUNDO PISO 
DEPARTAMENTO  201 - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 11  de 
diciembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   ADAIN VELASQUEZ GARCIA,  Edad  48   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de  Amazonas - Utcubamba 
- Cajaruro, Nacionalidad  Peruana, Ocupación  Seguridad 
Ciudadana, Domicilio   Jr.  Miguel de Echenique N° 1308  -  
Magdalena del Mar  y  doña        DANITZA YSABEL SALAZAR 
MAURICIO,    Edad  39  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural 
de  Piura -  Piura -  Castilla, Nacionalidad Peruana, Ocupación 
Empresa de Seguridad,  Domicilio    Jr. Miguel de Echenique N° 
1308  - Magdalena del  Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar, 08 de  enero  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil     Q

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: MARCELO JESUS GARAYCOCHEA BUENO,  
DNI N° 72013932, Natural de: LIMA, Estado Civil: Soltero, 
Nacionalidad: PERUANA, Ocupación:  ADMINISTRADOR, 
Domicilio:       AV. SANTA ROSA 133  - PIEDRA LIZA -  RIMAC 
y  DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      KIARA 
JOHANA VASQUEZ LITANO,  DNI N°  70311181, Natural 
de: LIMA, Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: ADMINISTRADORA, Domicilio:   LIBERACION 
MZ. 36 LT. 9 HUASCAR - SJL. 
FECHA: 08/02/2025.
HORA:  Hrs.10:00
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac, 09  de  Enero  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  JORGE 
ARMANDO PUMA RAMIREZ, Edad: 38 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Ate,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Costurero,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita Mz. E 
Lt. 21 -  Asoc. Las Praderas  y doña           FIORELLA 
KARINA OSCCO MAMANI , Edad:  29 años,  Estado 
Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/LA VICTORIA.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Cos-
turera,  Domicilio:     Lima/Lima/La Victoria  Psj. Los 
Libertadores Sector 5 Cerro El Pino  Lt. 18. Preten-
den contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 09 de  Enero del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  DANIEL 
FRANCISCO PAREDES ROJAS, Edad: 52 
años,  Estado Civil:   Soltero,  Natural de Ica/Ica/
Ica,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Docente,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  Ca. 
Marsella 205  Coop. Santa Rosa de Quives y doña           
ANGIELINA JASMIN PACAHUALA PAICO , Edad:  
36 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/
LIMA/LIMA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Docente,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita Calle 15 Urb. Alameda de Ate Etapa  2 Mz. LL 
Lt. 25. Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 09 de  Enero del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

Hago saber que, DON, JOHNNY 
RODRIGUEZ DE LA CRUZ, iden-
t i f icado con  DNI. N° 08683908, 
natural de LIMA, ocupación TEC-
NICO SANEAMIENTO, nacionalidad 
PERUANO,  de 56 años,  de edad, 
estado civil  VIUDO,  domiciliado en 
AV. MANCO CAPAC N° 1227 CARMEN 
DE LA LEGUA  REYNOSO    y  DOÑA, 
LUZ OLENKA TERRONES URIBE , 
identificada con DNI N° 06773543, na-
tural de LIMA, ocupación ASISTENTA 
CONTABLE, nacionalidad PERUANA,  
de  55 años de edad, estado civil SOL-
TERA,  Domiciliada en AV. MANCO 
CAPAC N° 1227 CARMEN DE LA 
LEGUA  REYNOSO.

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL         
EDICTO MATRIMONIAL             

van a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.

Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 08de enero del 2025.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
 CARMEN DE  LA  LEGUA  REYNOSO

       MUNICIPALIDAD         
   DISTRITAL DE 

SURQUILLO
     

SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES
(Art. 250° del Código Civil)

Expediente N° 008929
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JORGE LUIS 
TAPIA CASAS,  Natural de: MIRAFLORES/LIMA/LIMA, 
Nacionalidad:   PERUANO,  Edad: 47 Años, Estado 
Civil:  SOLTERO,  Profesión u Ocupación: EMPLEADO,  
Domicilio:      VICTOR ALZAMORA 541  DPTO. 502   - 
SURQUILLO. DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombre:   
ANA MARIA MILAGROS MORANTE CERPA Natural de: 
MIRAFLORES - LIMA - LIMA,  Nacionalidad:  PERUANA,  
Edad:   38 años,  Estado Civil,  SOLTERA,  Profesión u 
Ocupación:  AMA DE CASA,  Domicilio:    VICTOR ALZA-
MORA 541  DPTO. 502 -  SURQUILLO. 
NOTA:  Pretenden contraer Matrimonio, Las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio cuando exista algún impedimento en el 
término de 8 días  y en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil. La adulteración de los datos personales de los 
contrayentes dará nulo el presente documento. Surquillo, 
08 de Enero de 2025.

        JOSE ANTONIO GONZALEZ ROTTA
        Sub Gerente de  Servicios Sociales    Q/B

CONVOCATORIA
ELECCIONES COMPLEMENTARIAS DE DELEGADOS 2025

El CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la COOPERATIVA DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES “EL TUMI”, en cumplimiento con el inciso 16° del articulo 30°del 
D.S. N°074-90-TR-Texto Único Ordenado de Ley General de Cooperativas y lo 
establecido en el artículo 43°, 44° y el inciso 12° del 57° de nuestro estatuto, con-
voca a sus socios a participar en las ELECCIONES COMPLEMENTARIAS DE 
DELEGADOS PERIODO 2025, la misma que se realizará el:

AGENDA
              DIA         : Domingo 23 de febrero de 2025
              HORA     : De 8:00 horas a 17:00 horas
                 LUGAR   : Avenida 06 de Agosto N°551 Distrito de Jesús María

          (Costado del Ministerio de Salud)
               
Nota: 
 1.-Los socios que no cumplan con el sufragio serán sancionados 

con una multa equivalente al 6% de la remuneración mínima 
vital de Lima, vigente a esta fecha (artículo 46° del Reglamento 
General de Elecciones).

2.- La modalidad de Votación es virtual y presencial a nivel nacional.

Jesús María, 11 de enero 2025

Carlos Martin Ingunza Santamaria
Presidente

Consejo de Administración

Piter Alfredo Carrasco Nima
Secretario

Consejo de Administración

DISOLUCION Y LIQUIDACION
POR ACTA DE FECHA 31 DE 
DICIEMBRE DE 2024, LOS 
SOCIOS DE LA EMPRESA 
VEPREGEN S.R.L., CON 
R.U.C. 20602041205, DECI-
DIÓ DISOLVER Y LIQUIDAR 
LA EMPRESA, NOMBRAN-
DOSE COMO LIQUIDADOR 
A: LUIS EDUARDO HUAMAN 
TRINIDAD, IDENTIFICADO 
CON DNI N° 75500410; LO 
QUE SE PUBLICA POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS.       
LIMA, 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

LUIS EDUARDO HUAMAN 
TRINIDAD

DNI N° 75500410 
LIQUIDADOR

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  EDGAR KENYO 
CHAVEZ HUAMAN, Identificado  DNI N° 46751833, 
Natural de Lima - Lima -  El Agustino, Nacionalidad 
Peruana, Edad   34  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Independiente,  Domicilio    
Asent. H. Tupac Amaru Zona - 4  Mz. P Lt. 19 - Ate y   
doña      YASMIN MILAGROS TTICA  MELCHOR,  
Identificada  D.N.I. N° 48411274, Natural  de Lima - 
Huarochiri - San Damian, Nacionalidad  Peruana, Edad  
30 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio.    Mz. J -1 Lt. 4 Zona 8  A.H. 
Tupac Amaru  - Ate.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 09 de Enero de 2025.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registro Civil      Q/B
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JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Viernes 10 de Enero de 2025

AVISOS LEGALES

AVISO DE DISOLUCIÓN
POR ACUERDO DE JUNTA 
GENERAL DE ACCIONIS-
TAS DE FECHA 02 DE ENE-
RO DEL 2025 LA SOCIEDAD: 
MATERIALESYA S.A.C. CON 
RUC: 20612360317, ACORDO 
POR  UNANIMIDAD LA DISO-
LUCION Y LIQUIDACION DE 
LA SOCIEDAD; NOMBRANDO 
COMO LIQUIDADOR A ISAAC 
MOISES ROJAS BLANCO 
CON DNI.:44084558.
MAGDALENA, 02 DE ENERO 

DEL 2025.
EL LIQUIDADOR

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON OSCAR ARTURO 
BARRERA PALACIOS, Natural de: Lima - Jesus 
Maria, de Nacionalidad: Peruana, de 32 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero de 
Industrias Alimentarias, Domicilio: Av. Pachacamac 
Mz. L lote 13 - Cieneguilla - Lima y Doña ELIANA 
ELSYE COLQUEHUANCA MEJIA, Natural de: 
Huanuco - Leoncio Prado, de Nacionalidad: Peruana, 
de 30 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Ingeniero de Industrias Alimentarias, Domicilio: Av. Pa-
chacamac Mz. L lote 13 - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 06 de enero de 2025
Abg. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA

      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Có-
digo Civil hago saber que: DON RODRIGO RONALD 
MERCADO HUAMAN, Natural de: Lima – La Victoria, 
de Nacionalidad: Peruana, de 42 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Empresario, Domicilio: Lote 
1 – Huanca Grande -Hacienda -Cieneguilla – Lima y 
Doña KAREN LEONELA ZAPATA ATO, Natural de: 
Piura – Sullana  de Nacionalidad: Peruana, de 35 años 
de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Counter 
Agencias de Viajes , Domicilio: Lote 1 – Huanca 
Grande -Hacienda -Cieneguilla – Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 06 de diciembre de 2024.
Abg. IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA

      SECRETARIO GENERAL

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JAVIER 
GONZALES VEGA, natural de  LIMA - LIMA - LIMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  73 años, Estado 
Civil: DIVORCIADO, PROFESIÓN: EMPRESARIO, 
domicilio en      PARQUE EL CARMEN N° 1384 
-  DEPARTAMENTO  201  -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         KA-
RELY JOSEFINA ARIAS CIFUENTES, natural de  
AMERICA - VENEZUELA - TRUJILLO, nacionalidad 
VENEZUELA, Edad:   52 años, Estado Civil: SOLTE-
RA, Profesion: AMA DE CASA, domicilio:     CALLE 
PARQUE EL CARMEN N° 1384 -  SEGUNDO PISO 
DEPARTAMENTO  201 - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 11  de 
diciembre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   ADAIN VELASQUEZ GARCIA,  Edad  48   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de  Amazonas - Utcubamba 
- Cajaruro, Nacionalidad  Peruana, Ocupación  Seguridad 
Ciudadana, Domicilio   Jr.  Miguel de Echenique N° 1308  -  
Magdalena del Mar  y  doña        DANITZA YSABEL SALAZAR 
MAURICIO,    Edad  39  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural 
de  Piura -  Piura -  Castilla, Nacionalidad Peruana, Ocupación 
Empresa de Seguridad,  Domicilio    Jr. Miguel de Echenique N° 
1308  - Magdalena del  Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar, 08 de  enero  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil     Q

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: MARCELO JESUS GARAYCOCHEA BUENO,  
DNI N° 72013932, Natural de: LIMA, Estado Civil: Soltero, 
Nacionalidad: PERUANA, Ocupación:  ADMINISTRADOR, 
Domicilio:       AV. SANTA ROSA 133  - PIEDRA LIZA -  RIMAC 
y  DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      KIARA 
JOHANA VASQUEZ LITANO,  DNI N°  70311181, Natural 
de: LIMA, Estado Civil:  Soltera, Nacionalidad: PERUANA, 
Ocupación: ADMINISTRADORA, Domicilio:   LIBERACION 
MZ. 36 LT. 9 HUASCAR - SJL. 
FECHA: 08/02/2025.
HORA:  Hrs.10:00
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac, 09  de  Enero  de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  JORGE 
ARMANDO PUMA RAMIREZ, Edad: 38 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Ate,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Costurero,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita Mz. E 
Lt. 21 -  Asoc. Las Praderas  y doña           FIORELLA 
KARINA OSCCO MAMANI , Edad:  29 años,  Estado 
Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/LA VICTORIA.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Cos-
turera,  Domicilio:     Lima/Lima/La Victoria  Psj. Los 
Libertadores Sector 5 Cerro El Pino  Lt. 18. Preten-
den contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 09 de  Enero del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  DANIEL 
FRANCISCO PAREDES ROJAS, Edad: 52 
años,  Estado Civil:   Soltero,  Natural de Ica/Ica/
Ica,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Docente,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  Ca. 
Marsella 205  Coop. Santa Rosa de Quives y doña           
ANGIELINA JASMIN PACAHUALA PAICO , Edad:  
36 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/
LIMA/LIMA.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Docente,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa 
Anita Calle 15 Urb. Alameda de Ate Etapa  2 Mz. LL 
Lt. 25. Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 09 de  Enero del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

Hago saber que, DON, JOHNNY 
RODRIGUEZ DE LA CRUZ, iden-
t i f icado con  DNI. N° 08683908, 
natural de LIMA, ocupación TEC-
NICO SANEAMIENTO, nacionalidad 
PERUANO,  de 56 años,  de edad, 
estado civil  VIUDO,  domiciliado en 
AV. MANCO CAPAC N° 1227 CARMEN 
DE LA LEGUA  REYNOSO    y  DOÑA, 
LUZ OLENKA TERRONES URIBE , 
identificada con DNI N° 06773543, na-
tural de LIMA, ocupación ASISTENTA 
CONTABLE, nacionalidad PERUANA,  
de  55 años de edad, estado civil SOL-
TERA,  Domiciliada en AV. MANCO 
CAPAC N° 1227 CARMEN DE LA 
LEGUA  REYNOSO.

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL         
EDICTO MATRIMONIAL             

van a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.

Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 08de enero del 2025.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
 CARMEN DE  LA  LEGUA  REYNOSO

       MUNICIPALIDAD         
   DISTRITAL DE 

SURQUILLO
     

SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES
(Art. 250° del Código Civil)

Expediente N° 008929
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JORGE LUIS 
TAPIA CASAS,  Natural de: MIRAFLORES/LIMA/LIMA, 
Nacionalidad:   PERUANO,  Edad: 47 Años, Estado 
Civil:  SOLTERO,  Profesión u Ocupación: EMPLEADO,  
Domicilio:      VICTOR ALZAMORA 541  DPTO. 502   - 
SURQUILLO. DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombre:   
ANA MARIA MILAGROS MORANTE CERPA Natural de: 
MIRAFLORES - LIMA - LIMA,  Nacionalidad:  PERUANA,  
Edad:   38 años,  Estado Civil,  SOLTERA,  Profesión u 
Ocupación:  AMA DE CASA,  Domicilio:    VICTOR ALZA-
MORA 541  DPTO. 502 -  SURQUILLO. 
NOTA:  Pretenden contraer Matrimonio, Las personas que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio cuando exista algún impedimento en el 
término de 8 días  y en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil. La adulteración de los datos personales de los 
contrayentes dará nulo el presente documento. Surquillo, 
08 de Enero de 2025.

        JOSE ANTONIO GONZALEZ ROTTA
        Sub Gerente de  Servicios Sociales    Q/B

CONVOCATORIA
ELECCIONES COMPLEMENTARIAS DE DELEGADOS 2025

El CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la COOPERATIVA DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES “EL TUMI”, en cumplimiento con el inciso 16° del articulo 30°del 
D.S. N°074-90-TR-Texto Único Ordenado de Ley General de Cooperativas y lo 
establecido en el artículo 43°, 44° y el inciso 12° del 57° de nuestro estatuto, con-
voca a sus socios a participar en las ELECCIONES COMPLEMENTARIAS DE 
DELEGADOS PERIODO 2025, la misma que se realizará el:

AGENDA
              DIA         : Domingo 23 de febrero de 2025
              HORA     : De 8:00 horas a 17:00 horas
                 LUGAR   : Avenida 06 de Agosto N°551 Distrito de Jesús María

          (Costado del Ministerio de Salud)
               
Nota: 
 1.-Los socios que no cumplan con el sufragio serán sancionados 

con una multa equivalente al 6% de la remuneración mínima 
vital de Lima, vigente a esta fecha (artículo 46° del Reglamento 
General de Elecciones).

2.- La modalidad de Votación es virtual y presencial a nivel nacional.

Jesús María, 11 de enero 2025

Carlos Martin Ingunza Santamaria
Presidente

Consejo de Administración

Piter Alfredo Carrasco Nima
Secretario

Consejo de Administración

DISOLUCION Y LIQUIDACION
POR ACTA DE FECHA 31 DE 
DICIEMBRE DE 2024, LOS 
SOCIOS DE LA EMPRESA 
VEPREGEN S.R.L., CON 
R.U.C. 20602041205, DECI-
DIÓ DISOLVER Y LIQUIDAR 
LA EMPRESA, NOMBRAN-
DOSE COMO LIQUIDADOR 
A: LUIS EDUARDO HUAMAN 
TRINIDAD, IDENTIFICADO 
CON DNI N° 75500410; LO 
QUE SE PUBLICA POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS.       
LIMA, 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

LUIS EDUARDO HUAMAN 
TRINIDAD

DNI N° 75500410 
LIQUIDADOR

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  EDGAR KENYO 
CHAVEZ HUAMAN, Identificado  DNI N° 46751833, 
Natural de Lima - Lima -  El Agustino, Nacionalidad 
Peruana, Edad   34  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Independiente,  Domicilio    
Asent. H. Tupac Amaru Zona - 4  Mz. P Lt. 19 - Ate y   
doña      YASMIN MILAGROS TTICA  MELCHOR,  
Identificada  D.N.I. N° 48411274, Natural  de Lima - 
Huarochiri - San Damian, Nacionalidad  Peruana, Edad  
30 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio.    Mz. J -1 Lt. 4 Zona 8  A.H. 
Tupac Amaru  - Ate.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 09 de Enero de 2025.
Abg.CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO        

Jefe de la Oficina de Registro Civil      Q/B
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Escribe: Nilton Sandoval

El Ejecutivo aprobó 
un proyecto de 
ley, aunque todo 
dependerá del 
Congreso.

La misma amplía 
por tres años adi-
cionales el plazo 
para la titulación 
de docentes en 

colegios privados.
Indican que es en el marco 

del proceso de lucha contra 
la informalidad en el sector 
educativo.

El presidente del Con-
sejo de Ministros, Gustavo 
Adrianzén, dijo que el pro-
yecto de ley busca modificar 
el Decreto de Urgencia 002-
2020, que, en principio, dio 
un plazo de cinco años para 
que los docentes sin título 
de instituciones educativas 

COLEGIOS PRIVADOS, PROCESO: FORMALIZACIÓN

Docentes, 3 años
adicionales para
título universitario

 ALGO + 
EDUCACIÓN

Es tanto a la educación 
básica de gestión privada 
como para el fortalecimien-
to de la educación básica 
brindada por instituciones 
educativas privadas.

de formalización”.
“Hay aproximadamente 

un 28.8 % de docentes 
que labora en institucio-
nes privadas que aún no 
tiene título”, expresó el 
premier. 

“Y, por ello, con el obje-
tivo de lograr una mejor 
calidad educativa, promo-
viendo la titulación do-
cente, se dispuso la am-
pliación por tres años más 
para que los maestros 
puedan lograrlo”, señaló.

ESTABLECEN
Cabe señalar que el De-

creto de Urgencia 002-2020 
establece medidas para la lu-
cha contra la informalidad 
en la prestación de servicios 
educativos.� º

Por cada 
jornada electo-
ral, los miembros 
de mesa recibi-
rán 160.5 soles. 
Será si cumplen 
con su labor en 
las elecciones.

Esta suma de dinero, pro-
mulgada ayer por el Ejecutivo, 
representa una compensación 
del tres por ciento de una 
unidad impositiva tributaria 
(UIT).

Adicionalmente, tendrán un 
día de descanso remunerado 
con carácter no compensable. 
Está dirigido a trabajadores del 
sector público como privado.

EN 90 DÍAS
Y se hará efectivo dentro de 

los noventa días siguientes a 
la fecha de elección, aunque 
se indica: siempre que haya 

completado el 
proceso de ca-
pacitación.

Respecto al 
descanso, este 
será fijado de 
común acuer-
do: empleador 

y trabajador, aunque a falta 
de acuerdo el empleador de-
termina la fecha.

Señalan que la Ley 26859, 
que modifica la norma orgá-
nica de elecciones, tiene por 
finalidad dar incentivos para 
el cumplimiento de la labor 
de miembro de mesa.

Además, se amplía de tres 
a seis el número de miembros 
suplentes para el proceso elec-
toral, el mismo que se designa 
mediante sorteo entre una 
lista de veinticinco ciudada-
nos seleccionados: electores 
de mesa de sufragio. (N.S.)º

ELECCIONES, COMPENSACIÓN
Miembros de mesa, 
les darán 160.5 soles

privadas puedan obtener esta 
acreditación académica.

INCUMPLEN
Tal requisito es para que 

puedan seguir ejerciendo 
la docencia. Sin embargo, 
pasados los cinco años hay 

un 28.8 % de docentes de 
instituciones privadas que no 
han cumplido este requisito.

Adrianzén indicó que “por 
este motivo es que se decidió 
la ampliación de este plazo 
por tres años más, así bus-
camos avanzar en el proceso 


